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Bogotá, D.C., 18 de agosto de 2021

Mayor General
HOOVER ALFREDO PENILLA ROMERO
Subdirector General Policía Nacional
Carrera 59 No. 26-21 CAN
Bogotá, D.C.

Asunto: informe ejecutivo de auditoría interna específica

Respetuosamente me permito enviar a mi General, el informe ejecutivo de la auditoría interna de seguimiento al
Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano de la Policía Nacional con el código 6446, realizada en el período
comprendido del 19/07/2021 al 23/07/2021, en la cual no se evidenciaron hallazgos.

HALLAZGOS CONCLUSIONES RECOMENDACIONES
0 06 02

CONCLUSIONES

1. La Oficina de Planeación de la Policía Nacional realizó durante el segundo cuatrimestre del 2021, el
monitoreo del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano y mapa de riesgos aprobados por los señores
directores y dueños de procesos, quienes cargaron las tareas de cumplimento en la SVE con los soportes
de referencia, concluyendo con eficacia y eficiencia para tal fin.

2. Se revisaron las tareas aleatoriamente del PTR_OFPLA_001_PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN
AL CIUDADANO, en la Suite Visión Empresarial, observando los soportes documentales en relación con la
coherencia y pertinencia frente a las acciones y actividades formuladas por los responsables de los
componentes del PAAC.

3. Se diligenció la matriz de información y seguimiento al Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano para la
Policía Nacional, correspondiente al segundo cuatrimestre del 2021, en el formato indicado de acuerdo a la
circular y creado por el Ministerio de Defensa Nacional y enviado a los correos electrónicos:
controlinterno@mindefensa.gov.co ivan.ruiz@mindefensa.gov.co y
ronald.hernandez@mindefensa.gov.co.

4. Los funcionarios auditados cumplen con los controles mínimos establecidos en los: (formatos de
confiabilidad de la información, usuarios y contraseñas) lo cuales están relacionados con la Resolución
08310 del 28/12/2016 “Por la cual se expide el Manual del Sistema de Gestión de Seguridad de la
Información para la Policía Nacional”.

5. Verificado el Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano vigencia 2021, este cumple con la estructuración
de los componentes y estrategias de la Versión 2 - PAAC" y lo estipulado en el artículo 2.1.4.1. del Decreto
124 del 26/01/16, asimismo la institución realiza un plan de tratamiento de riesgos con una (01) categoría
para cada componente.
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6. El porcentaje de cumplimiento del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano para la vigencia del 2020 es
del 99,43% y el 43,08% para la vigencia 2021, por ende, se revisaron los documentos soporte hasta el 22 de
julio de 2021.

RECOMENDACIONES

1. Fortalecer la revisión del contenido registrado en la Suite Visión Empresarial en las unidades que tienen
responsabilidades de cargar los respectivos documentos de cumplimiento en el PAAC, en cuanto a los
soportes documentales cargados, en relación con la coherencia y pertinencia frente a las acciones y
actividades formuladas, con el fin de lograr la efectividad de los planes de tratamiento y planes de trabajo.

2. Garantizar que los documentos electrónicos y digitales cargados en el gestor de documentos policiales
GEPOL, en lo relacionado con el cumplimiento de las tareas del PAAC, tengan la opción pública visible, esto
facilita la revisión de las actividades realizas por las unidades. Específicamente en: DECAQ, POLFA,
ESBOL, DIPRO, MEMOT, DEATA-DISAN están cargando y clasificando los archivos con reserva.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

KR 59 26 21 CAN
Teléfono: 3159207
arcoi.sepri@policia.gov.co
www.policia.gov.co

Información Pública
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Firmado digitalmente por:
Nombre: Edna Teresa Rodriguez Molina
Grado: Coronel
Cargo: Jefe Area Control Interno
Cédula: 52215986
Dependencia: Area De Control Interno
Unidad: Area De Control Interno
Correo: edna.rodriguez1029@correo.policia.gov.co
20/08/2021 10:29:44 a. m.




